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Re: Constancia de entrega de notificación personal / Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil
Demandantes: María Luz Alba Panesso Hernández y otros Demandados: María Cecilia Vélez Maya y otros
Radicado: 11001310305620240023700

Desde Álvaro Niño Villabona <alvaro.nino.villabona@gmail.com>
Fecha Mar 11/02/2025 15:54
Para Notificacion Judiciales <notificacionesjudiciales@allianz.co>; María constanza Ortega rey

<maria.ortega@externos.allianz.co>; M. Velez <mariaceciliavelezm@gmail.com>; JUAN JIMENEZ
<cava@apoyoavictimas.com>; Juzgado 56 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)
31799_notificacionesjudiciales@allianz.co.pdf; Constancia de entrega.pdf; Notificacion.pdf;

No suele recibir correo electrónico de alvaro.nino.villabona@gmail.com. Por qué es esto importante

__________________________________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

Carrera 43A # 19 - 17 Ed. Block Empresarial
Oficina 9911, Medellín
Cel: 3217466577
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com, gerencia@anvabogados.com
Contáctenos: https://anvabogados.com

El mar, 11 feb 2025 a las 15:49, Álvaro Niño Villabona (<alvaro.nino.villabona@gmail.com>) escribió:

Doctor:

Jorge William Campos Foronda

Juzgado Cincuenta y Seis Civil del Circuito

Bogotá DC.

 

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil

Demandantes: María Luz Alba Panesso Hernández y otros
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Demandados: María Cecilia Vélez Maya y otros

Radicado: 11001310305620240023700

 

Asunto: constancia de entrega de notificación personal

 

Álvaro Niño Villabona, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, portador de la tarjeta profesional No 116.615 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando conforme al poder que me ha conferido: María Cecilia Vélez Maya
mayor de edad, domiciliada en Medellín-Antioquia, identificada con la cédula de ciudadanía
número 41.105.859,,   por medio del presente escrito, me permito aportar constancia de
entrega de notificación personal realizado al   llamado en garantía Allianz seguros el día
02/11/2025 por correo certificado.

 

 

Anexo:

 

-        Constancia de entrega de la notificación personal realizada al llamado en garantía.

____________________
Cordialmente,

Alvaro Niño Villabona

Carrera 43A # 19 - 17 Ed. Block Empresarial
Oficina 9911, Medellín
Cel: 3217466577
Correo: alvaro.nino.villabona@gmail.com, gerencia@anvabogados.com
Contáctenos: https://anvabogados.com
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Certificado de 
Notificación Electrónica

LITIGIOVIRTUAL® certifica que ha prestado el servicio de envío de notificación electrónica, en
los
 términos de la Ley 2213 de 2022 y Ley 527 de 1999, a través de su sistema de Correo
electrónico
certificado. Según lo consignado en nuestros registros, el mensaje de datos presenta
el siguiente
resultado:

Resumen del mensaje de datos:

Trazabilidad de la notificación electrónica

FECHA DE ESTADO 
DETALLE DE ESTADO

2/11/2025 3:29:35 PM 


Notificación de entrega y recibido al servidor
exitosa
Feb 11 15:29:35 SID-4322 postfix/smtp[3669272]:
027EAC00D8: to=,
relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193.108.175.48]:25,
delay=4.7, delays=0.07/0/3.8/0.83, dsn=2.0.0, status=sent
(250 2.0.0 Ok: queued as 237D940058)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 y artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se entendera
 que el
destinatario ha recibido
el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acusede recibo, que puede ser automático, en
ese orden de
 ideas, el presente
 documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del
mensaje de correo
electrónico así como sus archivos
adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.

Link de consulta: https://web.litigiovirtual.com/validate-testigo
Identificador aeb440c39d6346a9a452d9a9450d3bb0107406a98e6dfc632e23556a09f75bd6

Remitente ALVARO NIO VILLABONA ABOGADOS SAS <
alvaro.nino.villabona@gmail.com >

Asunto: NOTIFICACION LLAMAMIENTO EN GARANTIA RADICADO
11001310305620240023700

Fecha de envío martes, 11 de febrero de 2025 3:29 p. m.
Destinatario Allianz < notificacionesjudiciales@allianz.co >
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Contenido del mensaje 
de Correo Electrónico



JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

ANTIOQUIA
Dirección
electrónica del juzgado:
j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACIÓN
PERSONAL

Doctor:
David Alejandro
Colmenares Spence
Representante legal
ALLIANZ SEGUROS S.A
NIT. 8600261825
notificacionesjudiciales@allianz.co

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil
Demandantes: María Luz Alba Panesso Hernández y otros
Demandados: María
Cecilia Vélez Maya y otros
Radicado: 11001310305620240023700

Le
comunico de manera cordial la existencia del proceso judicial de la referencia
y le informo
que conforme al artículo 08 de la Ley 2213 del 13 de junio del
2022, la notificación personal se
realizara como mensaje de datos a la
dirección de correo electrónica, por lo cual se adjunta a
esta notificación:

1. Demanda

2. Anexos

3. Auto admite

4. Contestación demanda y anexos

5. Llamamiento en garantía y anexos

6. Auto que admite llamamiento en garantía

Correo
electrónico institucional del despacho de conocimiento:
j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Contenido del mensaje 
de Correo Electrónico
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dirección de correo electrónica, por lo cual se adjunta a
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4. Contestación demanda y anexos

5. Llamamiento en garantía y anexos

6. Auto que admite llamamiento en garantía

Correo
electrónico institucional del despacho de conocimiento:
j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La
 notificación personal de la providencia proferida el día 15 de enero de 2025
 dentro del
proceso de la referencia, mediante la cual se admitió la demanda de
llamamiento en garantía
en su contra, se entenderá surtida una vez transcurran
 dos (02) días hábiles siguientes al
recibo del mensaje y el término de veinte
 (20) días empezarán a correr a partir del día
siguiente.

Empleado Responsable:
___________
Fecha de la
providencia: 15 de enero de 2025

Parte Interesada: 

María Cecilia Vélez Maya

ADJUNTOS

IMPORTANTE: Para descargar los adjuntos debe dar click en el nombre del mismo y posterior
ingresar el identificador del testigo:
aeb440c39d6346a9a452d9a9450d3bb0107406a98e6dfc632e23556a09f75bd6 en la web de
seguridad

1. Poder.pdf
c8f212eadba3d5a1f7bf35d042a0efd05bc7fab00e5d387bab0bf53f6f07d70a
1. Poder.pdf
f0836b248ed17edb33d6a89b2a34f57a88e43a2d7bc6a66f53914ca3bd8ef753
2. Contestacion demanda sin 132320513.pdf
95bd7765e5eac4529493a84828c580cecc03bc16a07ff85af794e67a848fadba
3. Adress.pdf
6ae0c60eec024739ef90b96950af7ab02045f2f143c4bdab85d5df4fed76a210
4. Llamamiento en garantia.pdf
15b3bbae00cfd4a7e4bdca389e9bc9c532db70a8f783ce8ffedc37c8a4963567
5. Poliza.pdf
e2ce9efe79fc32e2a975dde1b507e48ef697e3501d312c5b05ae29b9a5b4215d
6. Certificado.pdf
5c6dd49bb782c19bc47d3313d6dd880ec1da805b5159aa4667715334747921b8
Auto admite llamamiento.pdf
a8eb9d124f222e453e442dcea3acbbfcdf54bf724cda4198bbbee6fa8da10fc0
1 Demanda Maria Luz Alba Panesso Hernandez y otros (1).pdf
63b7ae51a14093385a5e0798a16eee36126446e8f2ebb6938d9276de0a449df6
3. Auto admisorio de la demanda.pdf
32695692c7b340804d563e1ae427bb9d8fbeeb5bb424884d0fa246ed618aea1c
2 Anexos Demanda Maria Luz Alba Panesso Hernandez y otros_compressed.pdf
f1b528bfe19a9eaa8535e09beffd3cfea40a57fd8fc222080b6467bbe8b8862b
Notificacion.pdf
6dda1a4e0dc43b7ba549d90a6f84660381615503939800fec46a3d9676695d23

Con base en el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, tanto la presente notificación electrónica, como los documentos
adjuntos, son íntegros, ya
que es posible determinar que los mismos, no han sido modificados ni alterados desde el
momento en que fue
enviado el mensaje de datos
por parte del emisor del mensaje. Para ello se ha generado un
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proceso de cifrado electrónico único de
 inalterabilidad que certifica tal estado,
 por lo tanto cuentan plena validez
jurídica y probatoria.
proceso de cifrado electrónico único de
 inalterabilidad que certifica tal estado,
 por lo tanto cuentan plena validez
jurídica y probatoria.



 
 

Alvaro Niño Villabona 
Abogados S.A.S 
Nit. 900.902.312-9 

 

 
 
 

 Block Centro Empresarial.    (057) 3217466577.                     alvaro.nino.villabona@gmail.com 
Cra. 43 A No. 19 – 17, oficina 9911, Medellín.                          (057) 3104988296.                                     gerencia@anvabogados.com 

Doctor: 

Jorge William Campos Foronda 

Juzgado Cincuenta y Seis Civil del Circuito 

Bogotá DC. 

 

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil  

Demandantes: María Luz Alba Panesso Hernández y otros 

Demandados: María Cecilia Vélez Maya y otros 

Radicado: 11001310305620240023700 

 

Asunto: constancia de entrega de notificación personal 

 
Álvaro Niño Villabona, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, portador de la tarjeta profesional No 

116.615 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando conforme al poder 

que me ha conferido: María Cecilia Vélez Maya mayor de edad, 

domiciliada en Medellín-Antioquia, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 41.105.859,,  por medio del presente escrito, me permito 

aportar constancia de entrega de notificación personal realizado al  

llamado en garantía Allianz seguros el día 02/11/2025 por correo certificado.  

 

 

Anexo: 

 

- Constancia de entrega de la notificación personal realizado al 

llamado en garantía. 

  
 

 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ANTIOQUIA 
Dirección electrónica del juzgado: 

j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

Doctor: 

David Alejandro Colmenares Spence  

Representante legal  

ALLIANZ SEGUROS S.A 

NIT. 8600261825 

notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

 

Referencia: Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil  

Demandantes: María Luz Alba Panesso Hernández y otros 

Demandados: María Cecilia Vélez Maya y otros 

Radicado: 11001310305620240023700 

 

Le comunico de manera cordial la existencia del proceso judicial de la 

referencia y le informo que conforme al artículo 08 de la Ley 2213 del 13 de 

junio del 2022, la notificación personal se realizara como mensaje de datos 

a la dirección de correo electrónica, por lo cual se adjunta a esta 

notificación: 

 

1. Demanda  

2. Anexos  

3. Auto admite 

4. Contestación demanda y anexos 

5. Llamamiento en garantía y anexos  

6. Auto que admite llamamiento en garantía 

 

Correo electrónico institucional del despacho de conocimiento: 

j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

La notificación personal de la providencia proferida el día 15 de enero de 

2025 dentro del proceso de la referencia, mediante la cual se admitió la 

demanda de llamamiento en garantía en su contra, se entenderá surtida 

una vez transcurran dos (02) días hábiles siguientes al recibo del mensaje y 

el término de veinte (20) días empezarán a correr a partir del día siguiente. 

 

Empleado Responsable: ___________ 

Fecha de la providencia: 15 de enero de 2025 

 

Parte Interesada:  María Cecilia Vélez Maya 
 

mailto:j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:j56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

		litigiovirtualtech@gmail.com
	2025-02-11T15:41:53-0500
	Colombia, CO
	LITIGIOVIRTUAL CORREO CERTIFICADO®
	Esta firma es generada por LITIGIOVIRTUAL. Todos los derechos reservados.




